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  UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
      FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA Y DE ALIMENTOS 

 
 

ACTA N°026V-2021-CFIPA 
ACTA DE SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL DEL CONSEJO DE FACULTAD  

REALIZADA EL VIERNES, 27 DE AGOSTO DEL 2021, 

 CON CUARTO INTERMEDIO EL MARTES 31 DE AGOSTO DE 2021 

 

La presente sesión se realiza a través de la Plataforma de videoconferencia ZOOM  con ID 

5251103675 Contraseña 711172,  a las 10:30 horas, al amparo del DU N°026-2020 que faculta 

a modificar el lugar de la prestación de servicios de los trabajadores para implementar el 

trabajo remoto, que se caracteriza por la prestación de servicios subordinada con la 

presencia física del trabajador en su domicilio o lugar de aislamiento domiciliario, utilizando 

cualquier medio o mecanismo que posibilite realizar las labores fuera del centro de trabajo, 

siempre que la naturaleza de las labores lo permita, en el marco de la emergencia sanitaria 

por el COVID-19, por encontrarse vigente el Estado de Emergencia Nacional y de 

Aislamiento Social Obligatorio y con Resolución N°068-2020-CU, de fecha 25 de marzo de 

2020, la cual resuelve “autorizar con eficacia anticipada, del 16 de marzo de 2020, y hasta 

que concluya el estado de emergencia nacional, la modificación del lugar de la prestación 

de servicios docentes y administrativos para no afectar el pago de remuneraciones”.  

 

La Sesión Ordinaria del Consejo de Facultad online se realizó el 27 de agosto del 2021, según 

Citación N°028V-CFV-2021-FIPA, utilizando la Plataforma de videoconferencia ZOOM a las 

10:40 horas, bajo la Presidencia del Sr. Decano Mag. JULIO MARCELO GRANDA LIZANO, como 

Secretario Académico el profesor Ms C ARNULFO ANTONIO MARILUZ FERNÁNDEZ, contando 

con la asistencia online de los siguientes Miembros Docentes: Mag. WALTER ALVITES RUESTA, 

Dra. ALICIA CECILIA DECHECO EGÚSQUIZA, Ms C ARNULFO ANTONIO MARILUZ FERNÁNDEZ, 

Mag. NÉSTOR GOMERO OSTOS, Mag. GERMÁN MARTÍNEZ TORRES, Dr. WILMER HUAMANI 

PALOMINO y los representantes estudiantiles PATRICIA CAROLINA QUISPE BUITRON Y HEYDDE 

LISETH JIMENEZ AGUILAR. 

 

a. Lectura de Actas  

b. Despacho  

c. Informes  

d. Pedidos  

e. Orden del día 

 

Agenda: 

 

1. GRADOS Y TÍTULOS  

2. RATIFICAR RESOLUCIÓN N°0151-2019-DFIPA SOBRE LA DESIGNACIÓN DEL Mag. WALTER 

ALVITES RUESTA COMO DIRECTOR DE LA UNIDAD DE POSGRADO FIPA  

3. DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DECANALES DE LA N°045V-2021-DFIPA A LA N°050V-

2021-DFIPA  

4. INFORME FINAL DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DOCENTE DE LA 

FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA Y DE ALIMENTOS CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE 

ACADÉMICO 2021-A  

5. APERTURA DEL CICLO DE ACTUALIZACIÓN PROFESIONAL 2021-I GRUPO DE INGENIERÍA 

PESQUERA  

6. ACTUALIZACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN ACADÉMICA DE LAS ASIGNATURAS DE LA 

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA PESQUERA PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2021-B  

7.  DESIGNACIÓN DE DOCENTES PARA LA SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y VALIDACIÓN DE LAS 

PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES O PROFESIONALES DE LOS ESTUDIANTES DE LA FIPA  
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Con enlace:  

https://drive.google.com/drive/folders/1ewt05x0qDRwqgOFJsVi-L2-hvdqo2YH9?usp=sharing 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 

a. Lectura de Actas 

El secretario académico indica que las actas N°022V-2021-CFIPA, N°023V-2021-CFIPA, 

N°024V-2021-CFIPA y N°025V-2021-CFIPA fueron enviadas a los respectivos correos 

institucionales para que los miembros consejeros realicen su verificación, revisión y/o 

modificación. Los miembros consejeros por unanimidad: 

 

ACUERDAN: 

 

APROBAR, el Acta de Consejo de Facultad N°022V-2021-CFIPA desarrollada en sesión 

extraordinaria de fecha 30 de julio del 2021,  el Acta de Consejo de Facultad N°023V-2021-

CFIPA desarrollada en sesión ordinaria de fecha 06 de agosto del 2021, el Acta de Consejo 

de Facultad N°024V-2021-CFIPA desarrollada en sesión extraordinaria de fecha 17 de agosto 

del 2021 y el Acta de Consejo de Facultad N°025V-2021-CFIPA desarrollada en sesión 

extraordinaria de fecha 20 de agosto del 2021. 

 

b. Despacho 

Primer despacho 

El secretario académico da lectura al Proveído N° 0434V-2021-DFIPA, recibido en secretaría 

académica de manera virtual el 23 de agosto de 2021, el cual adjunta el Oficio N° 066-2021-

DDAIP-FIPA del Director del Departamento Académico de Ingeniería Pesquera Mag. Néstor 

Gomero Ostos, quien remite  la Carga lectiva de los docentes ordinarios y contratado en el 

semestre 2021-B, teniendo en cuenta el cumplimiento de la carga mínima que se otorga. 

PASA A LA ORDEN DEL DÍA 

Segundo Despacho 

El secretario académico da lectura al Proveído N° 0449V-2021-DFIPA recibido en secretaría 

académica de manera virtual el 26 de agosto de 2021, el cual adjunta el Oficio N° 001V-

2021-GD-FIPA de la Presidente de la Comisión de Convenios e Intercambio Académico 2020, 

quien hace llegar el Informe-Memoria del Año 2020, referente a la gestión realizada, 

indicando que la demora en el envío es básicamente, por razones de salud, desde octubre 

del año 2020, conforme se le comunicó oportunamente. 

PASA A LA ORDEN DEL DÍA 

 

c. Informes 

Informe del señor decano 

Informa que se han aceptado los Convenios de IMARPE e ITP, los cuales son dos herramientas 

de trabajo para estudiantes de  pregrado, posgrado, egresados,  docentes y personal 

científico de nuestra facultad. En el caso del Convenio con el Instituto Tecnológico de la 

Producción ITP, ha sido firmado por el Presidente Ejecutivo del ITP y derivado al señor Rector  

para que lo refrende. Es un convenio muy importante, el cual será publicado a través de 

todos los canales virtuales y la pagina de la FIPA. Este convenio permitirá participar en 

programas, planes y proyectos conjuntos en la investigación tecnológica de los productos 

pesqueros y acuícolas, promover, formular, organizar y desarrollar eventos científicos con el 

ITP, capacitar a los investigadores y docentes de nuestra facultad en Gestión de la Calidad, 

permitir el desarrollo de tesis de pregrado, posgrado y de prácticas pre profesionales de los 

estudiantes. Nosotros debemos estar preparados para capacitar a investigadores y 

profesionales del CITE  Pesquero Callao, sobre didáctica pedagógica, regulación y sistema 

de gestión de calidad pesquera, uso eficiente de la energía, tratamiento de los residuos y 

aguas y tecnología de productos pesqueros. Cuando se organice estos cursos de 

capacitación podamos estar a la par para desarrollar estos cursos. Las Escuelas Profesionales 

y los Departamentos Académicos deben  tener en cuenta este convenio para la promoción 

https://drive.google.com/drive/folders/1ewt05x0qDRwqgOFJsVi-L2-hvdqo2YH9?usp=sharing
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de las prácticas ya que tiene un término de 5 años para poder gozar de este convenio, el 

cual colocan como Coordinador General al decano y como Coordinador Alterno al Director 

de la Escuela Profesional de Ingeniería Pesquera. Debo agradecer al profesor Ramiro 

Guevara, quien ha puesto en contacto con las autoridades del CITE Pesquero Callao y al 

Ing. Lozano por su apoyo administrativo en el CITE Pesquero.  

 

Por otro lado, se encuentra el Convenio con IMARPE, el cual está firmado por la Dra. 

Tamashiro Directora alterna de IMARPE, pero por el lado de la UNAC figura el ex rector Dr. 

Roger Peña , se está derivando la resolución de la encargatura del Dr. Lara a IMARPE para 

que modifique este punto. Muy pronto, se podrá realizar estudios de investigación, de 

innovación tecnológica pesquera y acuícola en todas las oficinas que maneja IMARPE, de 

la sede central, el Centro de Investigación Bon Humboldt, los laboratorios costeros, el modelo 

de Pucallpa, la embarcaciones de investigación. Los beneficiados van a ser los estudiantes, 

egresados y profesionales de nuestra institución, teniendo una vigencia de 3 años, en el cual 

permitirá que nuestros estudiantes de  pregrado, posgrado, egresados,  docentes y personal 

científico de nuestra facultad puedan gozar de este convenio y también es necesario que 

la Escuela Profesional de Ingeniería Pesquera y el Departamento Académico de Ingeniería 

Pesquera deben  tener en cuenta para la promoción entre los estudiantes, docentes y 

también estos dos convenios deben estar incluido para los estudiantes y egresados de 

Posgrado para que realicen estudios de investigación conjunta, que van a servir como 

desarrollo de nuestra facultad. Aprovecha la oportunidad para agradecer a la profesora 

Gladys Cárdenas por su aporte para el logro de la firma de este Convenio. 

 

Informe de profesores Principales 

El profesor Mariluz Fernández informa que, con respecto a los Convenios anteriormente 

mencionados, es productivo porque las Maestría de Gestión Pesquera y de Ingeniería de 

Alimentos cuenten con profesionales de IMARPE e ITP; también se encuentra en 

coordinación con el Instituto de Amazonía del Perú buscando un convenio para realizar 

pasantías y prácticas pre profesionales, logrando desarrollar condiciones de calidad en la 

enseñanza. 

 

Informe de profesores Asociados 

NO HAY INFORMES 

 

Informe de profesores Auxiliares 

El secretario académico da lectura al Oficio N° 062-2021-DDAIA-FIPA recibido en secretaría 

académica de manera virtual el 23 de agosto de 2021, mediante el cual el Director del 

Departamento Académico de Ingeniería de Alimentos Dr. Wilmer Huamani Palomino, hace 

llegar las colegiaturas y habilitaciones de los nuevos docentes de Ingeniería de Alimentos 

Chinchay Barragán Carlos Enrique y Lacherre Rodríguez Gisella Patty ganadores del 

concurso público 2021. 

PASA A LA ORDEN DEL DÍA 

 

Informe de Estudiantes 

NO HAY INFORMES 

 

Informe de Directores de las Escuelas Profesionales: 

NO HAY PEDIDOS 

 

d.  Pedidos 

Pedido de profesores principales 

NO HAY PEDIDOS 

 

Pedido de profesores Asociados: 

NO HAY PEDIDOS 
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Pedido de profesores Auxiliares: 

NO HAY PEDIDOS 

 

Pedido de estudiantes: 

NO HAY PEDIDOS 

 

Pedido de los Directores de las Escuelas Profesionales: 

El Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Pesquera Dr. Enrique Gustavo García 

Talledo: Pide la aclaración por el Consejo de Facultad sobre convalidaciones y 

compensaciones de la Escuela Profesional de Ingeniería Pesquera, del curso de 

Meteorología y Oceanografía del currículo de estudios del año 2017 con el currículo de 

estudios del año 1997. 

PASA A LA ORDEN DEL DÍA 

 

El Director de la Escuela Profesional de Ingeniería de Alimentos Mag. Rodolfo César Bailón 

Neira: Pide que se apruebe la Programación horaria de asignaturas del semestre 

académico 2021-B. 

PASA A LA ORDEN DEL DÍA 

 

DESARROLLO DE LA AGENDA 

 

1. GRADOS Y TÍTULOS 

El secretario académico da lectura al Oficio N°0042-2021-CGT/FIPA recibido en secretaría 

académica de manera virtual el 23 de agosto de 2021, de la Presidenta de la Comisión de 

Grados y Títulos de la FIPA Dra. Dániza Guerrero Alva, quien remite un (01) Expediente del Sr. 

CABRERA RODRIGUEZ ANTONY ALEC para obtener el Grado Académico de Bachiller en 

Ingeniería de Alimentos, cuyo expediente consta de solicitud dirigida al rector, certificado 

de estudios oficiales, constancia de egresado, constancia de Biblioteca Especializada de la 

FIPA de donar material bibliográfico, declaración jurada de no tener deuda a la UNAC, 

declaración jurada de conocer y estar de acuerdo con el reglamento de Grados y Títulos 

vigente, recibo por trámite, fotos, copia de DNI, declaración jurada simple, y declaración 

jurada de presentar documentación en físico, que han sido evaluados y aprobados por la 

Comisión de Grados y Títulos de la Facultad, en sesión de trabajo virtual de fecha 18 de 

agosto de 2021. Luego de la revisión de los expedientes por parte de los Miembros 

Consejeros, por unanimidad: 

ACUERDAN: 

APROBAR, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería de Alimentos del Sr. CABRERA 

RODRIGUEZ ANTONY ALEC. 

El secretario académico da lectura al Oficio N°0043-2021-CGT/FIPA recibido en secretaría 

académica de manera virtual el 23 de agosto de 2021, de la Presidenta de la Comisión de 

Grados y Títulos de la FIPA Dra. Dániza Guerrero Alva, quien remite un (01) Expediente del Sr. 

COLONIA RAMIREZ MARCOS ALEXANDER para obtener el Grado Académico de Bachiller en 

Ingeniería de Alimentos, cuyo expediente consta de solicitud dirigida al rector, certificado 

de estudios oficiales, constancia de egresado, constancia de Biblioteca Especializada de la 

FIPA de donar material bibliográfico, declaración jurada de no tener deuda a la UNAC, 

declaración jurada de conocer y estar de acuerdo con el reglamento de Grados y Títulos 

vigente, recibo por trámite, fotos, copia de DNI, declaración jurada simple, y declaración 

jurada de presentar documentación en físico, que han sido evaluados y aprobados por la 

Comisión de Grados y Títulos de la Facultad, en sesión de trabajo virtual de fecha 18 de 

agosto de 2021. Luego de la revisión de los expedientes por parte de los Miembros 

Consejeros, por unanimidad: 
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ACUERDAN: 

APROBAR, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería de Alimentos del Sr. COLONIA 

RAMIREZ MARCOS ALEXANDER. 

El secretario académico da lectura al Oficio N°0044-2021-CGT/FIPA recibido en secretaría 

académica de manera virtual el 23 de agosto de 2021, de la Presidenta de la Comisión de 

Grados y Títulos de la FIPA Dra. Dániza Guerrero Alva, quien remite un (01) Expediente del Sr. 

HUANCA CONDORI LUIS FROILAN para obtener el Grado Académico de Bachiller en 

Ingeniería de Alimentos, cuyo expediente consta de solicitud dirigida al rector, certificado 

de estudios oficiales, constancia de egresado, constancia de Biblioteca Especializada de la 

FIPA de donar material bibliográfico, declaración jurada de no tener deuda a la UNAC, 

declaración jurada de conocer y estar de acuerdo con el reglamento de Grados y Títulos 

vigente, recibo por trámite, fotos, copia de DNI, declaración jurada simple, y declaración 

jurada de presentar documentación en físico, que han sido evaluados y aprobados por la 

Comisión de Grados y Títulos de la Facultad, en sesión de trabajo virtual de fecha 18 de 

agosto de 2021. Luego de la revisión de los expedientes por parte de los Miembros 

Consejeros, por unanimidad: 

ACUERDAN: 

APROBAR, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería de Alimentos del Sr. HUANCA 

CONDORI LUIS FROILAN. 

El secretario académico da lectura al Oficio N°0045-2021-CGT/FIPA recibido en secretaría 

académica de manera virtual el 23 de agosto de 2021, de la Presidenta de la Comisión de 

Grados y Títulos de la FIPA Dra. Dániza Guerrero Alva, quien remite un (01) Expediente de la 

Srta. PAZ LLATAS WYNNE PATRICIA para obtener el Grado Académico de Bachiller en 

Ingeniería de Alimentos, cuyo expediente consta de solicitud dirigida al rector, certificado 

de estudios oficiales, constancia de egresado, constancia de Biblioteca Especializada de la 

FIPA de donar material bibliográfico, declaración jurada de no tener deuda a la UNAC, 

declaración jurada de conocer y estar de acuerdo con el reglamento de Grados y Títulos 

vigente, recibo por trámite, fotos, copia de DNI, declaración jurada simple, y declaración 

jurada de presentar documentación en físico, que han sido evaluados y aprobados por la 

Comisión de Grados y Títulos de la Facultad, en sesión de trabajo virtual de fecha 18 de 

agosto de 2021. Luego de la revisión de los expedientes por parte de los Miembros 

Consejeros, por unanimidad: 

ACUERDAN: 

APROBAR, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería de Alimentos de la Srta. PAZ 

LLATAS WYNNE PATRICIA. 

El secretario académico da lectura al Oficio N°0046-2021-CGT/FIPA recibido en secretaría 

académica de manera virtual el 23 de agosto de 2021, de la Presidenta de la Comisión de 

Grados y Títulos de la FIPA Dra. Dániza Guerrero Alva, quien remite un (01) Expediente de la 

Srta. TARAZONA SOTO GEMMA GEANELLA para obtener el Grado Académico de Bachiller 

en Ingeniería Pesquera, cuyo expediente consta de solicitud dirigida al rector, certificado 

de estudios oficiales, constancia de egresado, constancia de Biblioteca Especializada de la 

FIPA de donar material bibliográfico, declaración jurada de no tener deuda a la UNAC, 

declaración jurada de conocer y estar de acuerdo con el reglamento de Grados y Títulos 

vigente, recibo por trámite, fotos, copia de DNI, declaración jurada simple, y declaración 

jurada de presentar documentación en físico, que han sido evaluados y aprobados por la 

Comisión de Grados y Títulos de la Facultad, en sesión de trabajo virtual de fecha 18 de 
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agosto de 2021. Luego de la revisión de los expedientes por parte de los Miembros 

Consejeros, por unanimidad: 

ACUERDAN: 

APROBAR, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Pesquera de la Srta. TARAZONA 

SOTO GEMMA GEANELLA. 

El secretario académico da lectura al Oficio N°0047-2021-CGT/FIPA, recibido en secretaria 

académica de manera virtual el 23 de agosto de 2021, de la Presidenta de la Comisión de 

Grados y Títulos de la FIPA Dra. Dániza Guerrero Alva, quien remite un (01) Expediente del Sr.  

CUARESMA URBANO MARIO RAFAEL para obtener el Título Profesional de Ingeniero de 

Alimentos por la Modalidad de Examen Escrito con Ciclo de Actualización Profesional; cuyo 

expediente consta de copia de bachiller, certificado del nivel básico de la Oficina del 

Centro de Idiomas, copia de constancia de Biblioteca Especializada de la FIPA de donar 

material bibliográfico, declaración jurada de no tener deuda a la UNAC, declaración jurada 

de conocer y estar de acuerdo con el reglamento de Grados y Títulos, copia de recibo por 

caligrafiado, fotos, Acta consolidado de calificación del Ciclo de Actualización Profesional 

legalizada y copia de DNI que ha sido evaluado y aprobado por la Comisión de Grados y 

Títulos de la Facultad, en sesión de trabajo virtual de fecha 18 de agosto de 2021. Luego de 

la revisión de los expedientes por parte de los Miembros Consejeros, por unanimidad: 

ACUERDAN: 

APROBAR, el Título Profesional de Ingeniero de Alimentos por la Modalidad de Examen Escrito 

con Ciclo de Actualización Profesional del Sr.  CUARESMA URBANO MARIO RAFAEL. 

El secretario académico da lectura al Oficio N°0048-2021-CGT/FIPA, recibido en secretaria 

académica de manera virtual el 23 de agosto de 2021, de la Presidenta de la Comisión de 

Grados y Títulos de la FIPA Dra. Dániza Guerrero Alva, quien remite un (01) Expediente de la 

Srta.  PANIAGUA TASAYCO KAREN BEATRIZ para obtener el Título Profesional de Ingeniero de 

Alimentos por la Modalidad de Examen Escrito con Ciclo de Actualización Profesional; cuyo 

expediente consta de copia de bachiller, certificado del nivel básico de la Oficina del 

Centro de Idiomas, copia de constancia de Biblioteca Especializada de la FIPA de donar 

material bibliográfico, declaración jurada de no tener deuda a la UNAC, declaración jurada 

de conocer y estar de acuerdo con el reglamento de Grados y Títulos, copia de recibo por 

caligrafiado, fotos, Acta consolidado de calificación del Ciclo de Actualización Profesional 

legalizada y copia de DNI que ha sido evaluado y aprobado por la Comisión de Grados y 

Títulos de la Facultad, en sesión de trabajo virtual de fecha 18 de agosto de 2021. Luego de 

la revisión de los expedientes por parte de los Miembros Consejeros, por unanimidad: 

ACUERDAN: 

APROBAR, el Título Profesional de Ingeniero de Alimentos por la Modalidad de Examen Escrito 

con Ciclo de Actualización Profesional de la Srta.  PANIAGUA TASAYCO KAREN BEATRIZ. 

El secretario académico da lectura al Oficio N°0049-2021-CGT/FIPA, recibido en secretaria 

académica de manera virtual el 23 de agosto de 2021, de la Presidenta de la Comisión de 

Grados y Títulos de la FIPA Dra. Dániza Guerrero Alva, quien remite un (01) Expediente del Sr.  

ARTEAGA VALVERDE ROLAND IVÁN para obtener el Título Profesional de Ingeniero de 

Alimentos por la Modalidad de Examen Escrito con Ciclo de Actualización Profesional; cuyo 

expediente consta de copia de bachiller, certificado del nivel básico de la Oficina del 

Centro de Idiomas, copia de constancia de Biblioteca Especializada de la FIPA de donar 

material bibliográfico, declaración jurada de no tener deuda a la UNAC, declaración jurada 

de conocer y estar de acuerdo con el reglamento de Grados y Títulos, copia de recibo por 

caligrafiado, fotos, Acta consolidado de calificación del Ciclo de Actualización Profesional 
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legalizada y copia de DNI que ha sido evaluado y aprobado por la Comisión de Grados y 

Títulos de la Facultad, en sesión de trabajo virtual de fecha 18 de agosto de 2021. Luego de 

la revisión de los expedientes por parte de los Miembros Consejeros, por unanimidad: 

ACUERDAN: 

APROBAR, el Título Profesional de Ingeniero de Alimentos por la Modalidad de Examen Escrito 

con Ciclo de Actualización Profesional del Sr.  ARTEAGA VALVERDE ROLAND IVÁN. 

El secretario académico da lectura al Oficio N°0050-2021-CGT/FIPA, recibido en secretaria 

académica de manera virtual el 23 de agosto de 2021, de la Presidenta de la Comisión de 

Grados y Títulos de la FIPA Dra. Dániza Guerrero Alva, quien remite un (01) Expediente de la 

Srta.  ABREGU TUESTA ELIZABETH MILAGROS para obtener el Título Profesional de Ingeniero 

Pesquero por la Modalidad de Examen Escrito con Ciclo de Actualización Profesional; cuyo 

expediente consta de copia de bachiller, certificado del nivel básico de la Oficina del 

Centro de Idiomas, copia de constancia de Biblioteca Especializada de la FIPA de donar 

material bibliográfico, declaración jurada de no tener deuda a la UNAC, declaración jurada 

de conocer y estar de acuerdo con el reglamento de Grados y Títulos, copia de recibo por 

caligrafiado, fotos, Acta consolidado de calificación del Ciclo de Actualización Profesional 

legalizada y copia de DNI que ha sido evaluado y aprobado por la Comisión de Grados y 

Títulos de la Facultad, en sesión de trabajo virtual de fecha 18 de agosto de 2021. Luego de 

la revisión de los expedientes por parte de los Miembros Consejeros, por unanimidad: 

ACUERDAN: 

APROBAR, el Título Profesional de Ingeniero Pesquero por la Modalidad de Examen Escrito 

con Ciclo de Actualización Profesional de la Srta.  ABREGU TUESTA ELIZABETH MILAGROS. 

2. RATIFICAR RESOLUCIÓN N°0151-2019-DFIPA SOBRE LA DESIGNACIÓN DEL Mag. WALTER 

ALVITES RUESTA COMO DIRECTOR DE LA UNIDAD DE POSGRADO FIPA 

 

El secretario académico da lectura al Proveído N° 0428V-2021-DFIPA recibido en secretaría 

académica de manera virtual el 23 de agosto de 2021, para que se regularice la Resolución 

N° 0151-2019-DFIPA de fecha 18 de diciembre de 2019, donde se le designa al Mag. Walter 

Alvites Ruesta como Director de la Unidad de Posgrado de la FIPA a partir del 17 de 

diciembre de 2019 al 16 de diciembre de 2021 por el Consejo de Facultad. Los miembros 

consejeros por unanimidad: 

 

ACUERDAN: 

 

1°  RATIFICAR , la Resolución N°0151-2019-DFIPA de fecha 18 de diciembre de 2019, en el 

cual DESIGNA como Director de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ingeniería 

Pesquera y de Alimentos, al docente Principal a Dedicación Exclusiva Mg. WALTER 

ALVITES RUESTA, a partir del 17 de Diciembre de 2019 al 16 de Diciembre del 2021. 

 

2°  AGRADECER, al docente Mg. JULIO MARCELO GRANDA LIZANO, por los servicios 

prestados a la Facultad en el desempeño de sus funciones como Director de la Unidad 

de Posgrado FIPA, desde el 10 de marzo de 2016 hasta el 17 Diciembre de 2019 

 

3. DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DECANALES DE LA N°045V-2021-DFIPA A LA N°050V-

2021-DFIPA  

El secretario académico da lectura a las resoluciones decanales de la N° 045V-2021-DFIPA 

de fecha 24 de junio de 2021 a la resolución N° 050V-2021-DFIPA de fecha 17 de agosto de 

2021.  

Los miembros consejeros por unanimidad: 
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ACUERDAN: 

 

RATIFICAR, las Resoluciones Decanales de la Facultad de Ingeniería Pesquera y de Alimentos, 

enumeradas desde la Resolución N°045V-2021-DFIPA a la Resolución N° 050V-2021-DFIPA, 

emitidas durante el periodo del 24 de junio al 17 de agosto del 2021, tal como se detalla a 

continuación:   

 

N° RESOLUCIÓN 

DECANAL  
FECHA RESOLUTIVA 

1 
N° 045V-2021-

DFIPA 
24-06-21 

APROBAR, EL DESARROLLO DEL PROYECTO DE TESIS TITULADO: 

“APLICACIÓN DE HIDROCOLOIDES EN LA FORMULACION DEL 

PAN DE MOLDE MULTIGRANOS PARA MEJORAR LAS 

CARACTERISTICAS FISICAS Y SENSORIALES Y COMO RETENEDOR 

DE HUMEDAD DURANTE ALMACENAMIENTO”, presentado por el 

Bachiller de Ingeniería de Alimentos: Sr. FERNANDEZ GARCIA 

ALFREDO GERALDO 

2 
N° 046V-2021-

DFIPA 
13-07-21 

NOMBRAR, al profesor Auxiliar a Tiempo Completo Mag. 

GENARO CHRISTIAN PESANTES ARRIOLA como ASESOR DEL 

COORDINADOR DE LA UNAC con el fin de apoyar en lo 

referente al CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO REGIONAL DEL 

CALLAO Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO, a partir de 

la presente fecha 

3 
N° 047V-2021-

DFIPA 
03-08-21 

ENCARGAR, con eficacia anticipada a partir del 02 de agosto 

al 31 de octubre del 2021, al docente Principal a Dedicación 

Exclusiva M Sc. ARNULFO ANTONIO MARILUZ FERNÁNDEZ como 

SECRETARIO ACADÉMICO de la Facultad de Ingeniería 

Pesquera y de Alimentos de la Universidad Nacional del Callao. 

4 
N° 048V-2021-

DFIPA 
09-08-21 

DESIGNAR, EL JURADO EVALUADOR PARA EL PROYECTO DE 

TESIS titulado: “ASEGURAMIENTO DE LA INOCUIDAD DEL MIX DE 

COLÁGENO HIDROLIZADO ELABORADO EN LA EMPRESA 

ARTPACK PERÚ S.A.C. APLICANDO EL SISTEMA HACCP”, 

presentado por la Bachiller en Ingeniería de Alimentos: Srta. 

ROJAS ALCALÁ ADRIANA MERCEDES., conformado por los 

siguientes docentes: 

Dr. JOSÉ RAMÓN CÁCERES PAREDES Presidente 

Dra. ALICIA CECILIA DECHECO EGÚSQUIZA Secretario 

Mag. GENARO CHRISTIAN PESANTES ARRIOLA Vocal 

Mag. JUAN REYNALDO SOSA NÚÑEZ Suplente 

Ing. VÍCTOR ALEXIS HIGINIO RUBIO Asesor 

5 
N° 049V-2021-

DFIPA 
10-08-21 

DESIGNAR, EL JURADO EVALUADOR PARA EL PROYECTO DE 

TESIS titulado: : “MEZCLAS DE HARINA DE TRIGO (Triticum spp) 

CON SUSTITUCIÓN PARCIAL DE HARINA DE PITUCA (Colocasia 

esculenta) Y SU COMPORTAMIENTO REOLÓGICO, FÍSICO 

QUÍMICO Y DE PANIFICACIÓN”, presentado por el Bachiller en 

Ingeniería de Alimentos: Sr. TORRES MONTENEGRO, KERLY 

MARKEY, conformado por los siguientes docentes: 

Mag. RODOLFO CÉSAR BAILÓN NEIRA Presidente 

Mag. JUAN REYNALDO SOSA NÚÑEZ Secretario 

Mag. GENARO CHRISTIAN PESANTES ARRIOLA Vocal 
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N° RESOLUCIÓN 

DECANAL  
FECHA RESOLUTIVA 

Dr. WILMER HUAMANI PALOMINO Suplente 

Ing. VÍCTOR ALEXIS HIGINIO RUBIO Asesor 

6 
N° 050V-2021-

DFIPA 
17-08-21 

DESIGNAR, EL JURADO DE SUSTENTACIÓN DE TESIS TITULADO: 

“ELABORACIÓN TECNOLÓGICA DE UN SNACK A PARTIR DE LA 

MEMBRANA CAPILAR DE LA MANDARINA (Citrus reticulata) 

SECADA CON AIRE CALIENTE E INFRARROJO”, presentado por 

la Bachiller de Ingeniería de Alimentos: Srta. JULCA YACILA 

ANTONELLA MICHELLE ASTRID, conformado por: 

Dr. JOSÉ RAMÓN CÁCERES PAREDES Presidente 

Mag. RODOLFO CÉSAR BAILÓN NEIRA Secretario 

Mag. JUAN REYNALDO SOSA NÚÑEZ Vocal  

Dra. ALICIA CECILIA DECHECO EGÚSQUIZA Suplente 

Mag. GENARO CHRISTIAN PESANTES ARRIOLA Asesor 

 

4. INFORME FINAL DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DOCENTE DE LA 

FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA Y DE ALIMENTOS CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE 

ACADÉMICO 2021-A  

 

El secretario académico da lectura al Informe Final 001-CEDD-2021recibido en secretaria 

académica de manera virtual el 23 de agosto de 2021, de la Presidente de la Comisión de 

Evaluación de Desempeño Docente de la FIPA Dra. Isabel Jesús Berrocal Martínez, quien 

remite el Informe Final de la Comisión de Evaluación y Desempeño Docente FIPA-2021-A. 

 

El secretario académico da lectura a las conclusiones y recomendaciones del Informe del 

Director del Departamento Académico de Ingeniería de Alimentos sobre la Evaluación de 

Desempeño Docente 2021-A, tal como se detalla a continuación: 

 

CONCLUSIONES 

 

El presente informe detalla el avance que se tiene hasta la fecha. Sin embargo, de los 

indicadores evaluados aún son parciales debido a que no culmina el ciclo académico 2021 

A. Sabemos de la Sobrecarga académica que están nuestros docentes y estamos seguro 

de que al culminar el semestre se lograra al 100 % de cumplimiento en el desempeño 

docente 2021. 

 

La entrega de acta de notas e informes finales de docentes COS aún no se realiza debido 

a que, no culmina el ciclo académico; por lo tanto, aún se está a la espera de su entrega. 

De la evaluación del portafolio docente 2021-A, se destaca el cumplimiento de los docentes 

VIGO INGAR KATIA y OLIVARES CHOQUE BALDO ANDRES ya que, les falta muy poco para 

culminar su portafolio exitosamente. 

 

Lamentablemente por razones de disponibilidad de tiempo no se logró realizar más visitas 

inopinadas, y limitó los resultados del seguimiento silábico del semestre 2021-A. Siendo 

necesario rescatar que es la primera vez que se realiza la evaluación desempeño docente 

en una coyuntura sanitaria y bajo la modalidad Asíncrona – Síncrona y las deficiencias de 

esta oportunidad servirá al Departamento académico para subsanarlas en la siguiente 

evaluación. 
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De los resultados de autoevaluación se esperó contar con la participación de todos los 

docentes, pero solo se obtuvo la colaboración de 12 docentes que cumplen siempre con el 

uso de su silabo y el buen trato con sus alumnos. 

 

De la muestra obtenida, el 100% de los docentes presentan su sílabo y explican su forma de 

trabajar y evaluar en el primer día de clases, responden con claridad a las preguntas de los 

estudiantes y generan un ambiente de cordialidad y respeto entre ellos. 

 

El 91.67% de los docentes son paciente y tolerante con sus estudiantes y colegas. 

 

El 83.3% de los docentes sube la grabación de su clase al SGA oportunamente, fomenta la 

investigación y orienta a los estudiantes en sus trabajos de investigación formativa. 

El 75% de docentes elabora materiales didácticos para potenciar el aprendizaje del 

estudiante. 

 

Solo el 66.7% considera que elabora instrumentos de evaluación y rúbrica, promueve el uso 

de tecnologías en clases y cumplen con las responsabilidades administrativas. 

 

RECOMENDACIONES 

 

Es necesario comunicar de manera general estos resultados a los docentes para que se 

tenga en cuenta cómo van trabajando y en que deben mejorar. 

 

El secretario académico da lectura a las conclusiones y recomendaciones del Informe del 

Director del Departamento Académico de Ingeniería Pesquera sobre la Evaluación de 

Desempeño Docente 2021-A, tal como se detalla a continuación: 

 

CONCLUSIONES 

 

El presente informe detalla el avance que se tiene hasta la fecha sobre la evaluación de 

desempeño docente 2021-A. 

 

Con respecto a la evaluación de indicadores de las actividades administrativas se observó 

la falta de responsabilidad de los docentes, con las fechas de entrega de los instrumentos 

de evaluación; ocasionando retrasos de los entregables que debe emitir el departamento 

académico. 

 

La entrega de acta de notas e informes finales de docentes COS aún no se realiza debido 

a que, no culmina el ciclo académico; por lo tanto, se espera la puntualidad y 

responsabilidad de cada docente en sus entregas. 

 

De la evaluación del portafolio docente 2021-A, el 85.3% de los docentes no han cumplido 

con el avance de sus portafolios. Sin embargo, se debe destaca el compromiso de los 

docentes VIGO INGAR KATIA, OLIVARES CHOQUE BALDO ANDRES, GOMERO OSTOS NESTOR 

y VALDIVIA ZUTA JUAN quienes, les falta muy poco para culminar su portafolio 

satisfactoriamente, y demuestran seriedad con el proceso de evaluación de desempeño 

docente 2021-A. 

 

De la supervisión del avance silábico se tiene que los docentes supervisados cumplen con 

los planificado en sus sílabos académicos. Lo cual asegura que el ciclo termine en la fecha 

estipulada de la programación y al alumnado reciba el contenido de las sesiones de 

aprendizaje al 100%. 
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De los resultados de la autoevaluación se esperó contar con la participación de todos los 

docentes, pero solo se obtuvo la participación de 14 de ellos, esto evidencia claramente el 

desinterés de los docentes con las metas que tiene la facultad. 

 

De los resultados de la autoevaluación se rescata que el 100% de los docentes responden 

con claridad a las preguntas de los estudiantes, generan un ambiente de cordialidad y 

respeto entre ellos, y son tolerantes con sus alumnos y colegas. 

 

En cambio, solo un 86% presenta el sílabo académico en el primer día de clase, este es un 

aspecto que se debe mejorar. 

 

Un 71% de los docentes consideran que hacen uso de la tecnología en sus clases y, por 

último, solo un 64% de los docentes están involucrado en fomentar la investigación científica 

en sus alumnos. 

 

RECOMENDACIONES 

 

Es necesario realizar mejoras en el reglamento de evaluación de desempeño docente 2017, 

ya que en la evaluación del portafolio no detallan la puntuación de cada indicador. En esta 

ocasión se coordinó con el departamento de Ingeniería de alimentos para establecer unos 

rangos de puntuación. Sin embargo, esa puntuación debe ser universal para UNAC, bajo 

igualdad de condiciones pues, no todos los docentes han desarrollado actividades de 

tutorías en este ciclo académico. 

 

A la vez se rescata que, es la primera vez que se realiza la evaluación desempeño docente 

en la FIPA y las deficiencias que se detectaron y errores que surjan servirán para mejorarlas 

en la siguiente evaluación. 

 

El señor decano indica que la presidente ha tenido una labor ardua, dado que es una 

actividad nueva de la FIPA en la cual se observa que algunas unidades no han participado, 

pero es un gran avance pues se encuentran los entes más representativos como son los 

departamentos académicos y las escuelas profesionales, por lo que se debe continuar con 

la evaluación constante buscando la excelencia académica. 

 

El profesor Alvites Ruesta opina que en el Informe del departamento académico de 

Ingeniería Pesquera no puede decir que algunos docentes han cumplido brillantemente y a 

la vez indicar que les falta poco. Ningún docente tiene su portafolio completo y el profesor 

Onofre no es el único que hace labor administrativa porque si se observa en los planes 

individuales de trabajo de los docentes, todos tienen labores administrativas. 

 

El profesor Martínez Torres indica que el portafolio físico quedó en las oficinas de la 

universidad, tampoco se capacitó a los docentes para realizar el portafolio virtual, recién se 

están viendo algunos ejemplos, en la cual se debe guiar para realizarlo. No se puede 

comparar de una manera parcial sino total. 

 

La profesora Decheco Egusquiza manifiesta que personalmente ha realizado bastante 

trabajo administrativo. 

 

El profesor Gomero Ostos indica que son pocos los docentes que están sobrecargados con 

trabajo administrativo, sin embargo, se ha venido notificando sobre los portafolios, pero en 

su caso, justamente se le solicitó en la época de realizar el proceso de Concurso Público. Su 

departamento ha remitido el modelo de portafolio docente. Es trabajo de todos continuar 

mejorando, organizándose, cumplir con las expectativas, visitas inopinadas, indicando sobre 
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este punto que algunos docentes no permitieron que ingresara a las sesiones. Espera que 

para el semestre académico 2021-B sean más disciplinados. 

 

La profesora Decheco Egusquiza indica que para el próximo semestre se debe enmendar 

ya que han enviado el modelo de portafolio docente. 

 

El profesor Alvites Ruesta opina que debe haber un compromiso de parte de todos que en 

este ciclo 2021-B se completen los portafolios docentes virtuales; que todos los docentes 

tengan la capacidad de completar el portafolio y que la evaluación del cumplimiento 

académico administrativo debe ser al final del ciclo; que se indique que es un informe 

parcial ya que aún no ha finalizado el ciclo académico. 

 

Luego de las deliberaciones, los miembros consejeros por unanimidad: 

 

ACUERDAN: 

 

QUE, el Informe derivado por la Comisión de Evaluación de Desempeño Docente de la FIPA 

es considerado como un INFORME PARCIAL, en vista que aún no ha finalizado el Semestre 

Académico 2021-A. 

 

SE RECOMIENDA, que la Presidenta de la Comisión de Evaluación de Desempeño Docente 

de la FIPA Dra. Isabel Berrocal Martínez , presente en el término perentorio de 15 días hábiles, 

el INFORME FINAL del Semestre Académico 2021-A, sin tomar en cuenta la evaluación del 

Portafolio Docente Virtual en el Semestre Académico 2021-A, dado que los Directores de los 

Departamentos Académicos de Ingeniería Pesquera e Ingeniería de Alimentos realizarán la 

capacitación para realizar y desarrollar el Portafolio Docente Virtual para el Semestre 

Académico del 2021-B. 

 

Siendo las 12:55 horas se realiza EL CUARTO INTERMEDIO, de la sesión online del consejo de 

facultad,  pautado para el martes 31 de agosto del 2021 a las 10:30 horas. 
 

 

FIRMA DE LOS MIEMBROS CONSEJEROS ASISTENTES A LA 

SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL DEL CONSEJO DE FACULTAD  

DEL VIERNES AGOSTO 27, DE 2021 

 

 

 
 

 

Mag. WALTER ALVITES RUESTA Dra. ALICIA DECHECO EGUSQUIZA Mag. NÉSTOR GOMERO OSTOS 

 

 

Ms C ARNULFO MARILUZ FERNÁNDEZ Mag. GERMÁN MARTÍNEZ TORRES  Dr. WILMER HUAMANI PALOMINO 
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Est. HEYDDE LISETH JIMENEZ AGUILAR 

 

 

 

 

 

 

 

Est.ENMANUEL ROSALES AUCCAPURO 

 

 

 

 

Est. PATRICIA CAROLINA QUISPE 

BUITRON 
 

 

 

Est. PATRICIA CAROLINA QUISPE BUITRON 

 

 

 

 

 

 

 

Est.ENMANUEL ROSALES AUCCAPURO 
 

 

 

La Sesión Ordinaria del Consejo de Facultad online la cual inició el 27 de agosto del 2021, 

continúa después del CUARTO INTERMEDIO  el martes 31 de agosto de 2021, utilizando la 

Plataforma de videoconferencia ZOOM a las 10:49 horas, bajo la Presidencia del Sr. Decano 

Mag. JULIO MARCELO GRANDA LIZANO, como Secretario Académico el profesor Ms C 

ARNULFO ANTONIO MARILUZ FERNÁNDEZ, contando con la asistencia online de los siguientes 

Miembros Docentes: Mag. WALTER ALVITES RUESTA, Dra. ALICIA CECILIA DECHECO 

EGÚSQUIZA, Ms C ARNULFO ANTONIO MARILUZ FERNÁNDEZ, Mag. NÉSTOR GOMERO OSTOS, 

Mag. GERMÁN MARTÍNEZ TORRES, Dr. WILMER HUAMANI PALOMINO. 

 

5. APERTURA DEL CICLO DE ACTUALIZACIÓN PROFESIONAL 2021-I GRUPO DE INGENIERÍA 

PESQUERA  

 

El secretario académico da lectura al Proveído Nº 0400V-2021-DFIPA recibido en secretaria 

académica el 17 de agosto de 2021, en el cual adjunta la solicitud del Bachiller en Ingeniería 

Pesquera Sr. PLINIO SIXTO HUAPAYA TORRES, quien solicita se aperture el Ciclo de 

Actualización Profesional 2021-I, Grupo de Ingeniería Pesquera de la Facultad de Ingeniería 

Pesquera y de Alimentos. Los miembros consejeros por unanimidad: 

 

ACUERDAN: 

 

1° AUTORIZAR, la apertura del Ciclo de Actualización Profesional 2021–I, Grupo de Ingeniería 

Pesquera, en la Facultad de Ingeniería Pesquera y de Alimentos.  

 

2° DESIGNAR, al profesor Principal a Dedicación Exclusiva Dr. ENRIQUE GUSTAVO GARCÍA 

TALLEDO, como Coordinador del Ciclo de Actualización Profesional 2021 – I, Grupo de 

Ingeniería Pesquera, para que realice las funciones y actividades establecidas en la 

Directiva Nº 003-2014-R, Directiva para la Titulación Profesional por la Modalidad de 

Examen Escrito con Ciclo de Actualización Profesional en la Universidad Nacional del 

Callao aprobada a través de la Resolución Rectoral Nº 194-2014-R, su modificatoria 

mediante Resolución Rectoral Nº 245-2014-R , Resolución Rectoral N° 668-2014-R y 

Resolución N°183-2020-CU. 

 

6. ACTUALIZACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN ACADÉMICA DE LAS ASIGNATURAS DE LA 

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA PESQUERA PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2021-B  

 

El secretario académico da lectura al Proveído N° 0429V-2021-DFIPA recibido en Secretaría 

Académica de manera virtual el 23 de agosto del 2021, en el cual adjunta el Oficio N°048V-

2021/EPIP-FIPA , remitido por el Dr. Enrique Gustavo García Talledo, Director de la Escuela 

Profesional de Ingeniería Pesquera de la Facultad de Ingeniería Pesquera y de Alimentos, 

mediante el cual remite la programación académica actualizada de las asignaturas del 

SEMESTRE ACADÉMICO 2021-B de la Escuela Profesional de Ingeniería Pesquera. Los 

miembros consejeros por unanimidad: 

 

ACUERDAN: 

 



Página 14 | 28 

  
 

APROBAR, la PROGRAMACIÓN ACADÉMICA ACTUALIZADA DE ASIGNATURAS de la ESCUELA 

PROFESIONAL DE INGENIERÍA PESQUERA DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA Y DE 

ALIMENTOS, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2021-B, tal como se detalla a continuación: 
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7. DESIGNACIÓN DE DOCENTES PARA LA SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y VALIDACIÓN DE LAS 

PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES O PROFESIONALES DE LOS ESTUDIANTES DE LA FIPA  

 

El secretario académico da lectura al Proveído N° 0415V-2021-DFIPA 2021 recibido en 

secretaría académica de manera virtual el  19 de agosto de 2021, mediante el cual adjunta 

el Oficio Nº 090-V-CERS-FIPA-2021 de la Directora del Centro de Extensión y Responsabilidad 

Social de la FIPA Ing. Gloria Gutiérrez Romero, quien solicita la designación de los señores 

docentes para el cumplimiento de los artículos 22° y 23° del Reglamento para la Gestión y 

Supervisión de las Prácticas Preprofesionales y Profesionales de la Universidad Nacional del 

Callao aprobado con Resolución N° 092-2021-CU de fecha 16 de junio del 2021. 

 

El señor decano indica que es la nueva actividad que tiene el CERS, ya que la oficina de 

seguimiento del egresado de la UNAC, se esta derivando los requerimientos de prácticas 

pre profesionales. La profesora Gutiérrez  recomienda que los docentes tomen en cuenta 

dentro de su plan individual de trabajo, un par de horas para el seguimiento de las prácticas 

pre profesionales, que los estudiantes puedan solicitar.  

 

El profesor Bailón Neira se pregunta que sucede con las prácticas pre profesionales que 

fueron designados por la Comisión para el seguimiento de prácticas pre-profesionales de la 

Escuela Profesional de Ingeniería de Alimentos, presidido por la profesora León Chumbiauca, 

Lancho Ruiz y Pesantes Arriola, quienes han enviado un resumen de todas sus actividades 

concerniente al 2021-A, quiere decir que ene l 2021- B ya ellos no participarían. 

 

El profesor García Talledo aclara que el año pasado se emitió la normativa que establecía 

que las prácticas pre profesionales debía realizarse un seguimiento con la reglamentación 

del procedimiento a seguir. Pero en ese momento se estableció que la Escuela debía 

designar a los docentes, pero se generó una confusión porque el alumno tenía que 

conseguir la práctica y pedir que DOSEG firmara el acuerdo con la institución donde 

realizaría la práctica, luego se enviaba  a la escuela para que le designara un tutor, 

posteriormente se enviaba al DOSEG el tutor y este le asignaba al estudiante. Al final el 

alumno terminaba sus prácticas y no recibía información del docente tutor. Eso generó 

malestar siendo corregido. Cada facultad a través de su unidad de CERS va a ser el 

responsable de este proceso. Por lo tanto, las comisiones formadas tanto en pesquería como 

en alimentos ya no son necesarias; quien designa ahora es la profesora Gloria Gutiérrez 

Directora del Centro de Extensión y Responsabilidad Social. 

 

Lo preocupante para el profesor García Talledo es que esos casos no son los únicos, ya que 

hay muchos estudiantes que han realizado sus prácticas anterior al proceso de la resolución, 

se debe delegar a la profesora Gutiérrez la designación de docentes para aquellos casos 

en que la práctica se haya realizado antes de la reglamentación correspondiente, dado 
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que, al llegar la documentación para el Consejo de Facultad, es una demora adicional para 

los estudiantes.   

 

Luego de las deliberaciones, los miembros consejeros por unanimidad: 

 

ACUERDAN: 

 

1°  DESIGNAR,  A LOS DOCENTES RESPONSABLES DE LA SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO DE LA 

PRÁCTICA Y SUSCRIPCIÓN DEL INFORME, para la regularización de las DE LAS PRÁCTICAS 

PRE PROFESIONALES Y PROFESIONALES, de los estudiantes de las Escuelas Profesionales de 

Ingeniería Pesquera e Ingeniería de Alimentos, que culminaron sus prácticas antes de la 

aprobación Reglamento para la Gestión y Supervisión de las Prácticas Preprofesionales y 

Profesionales de la Universidad Nacional del Callao aprobado con Resolución N° 092-

2021-CU de fecha 16 de junio del 2021, de acuerdo con el siguiente detalle: 

ESTUDIANTE 
ESCUELA 

PROFESIONAL 
CÓDIGO DOCENTE DESIGNADO EMPRESA 

Eugenia Llajas Pacheco 
Ingeniería 

Pesquera 
1624235565 

Ing. José Antonio Romero 

Dextre 

World Wildlife 

Fund Inc. 

Valery María Alondra 

Baluarte Gonzales 

Ingeniería de 

Alimentos 
1514110111 

Ing. Carlos Chinchay 

Barragán 

 

Denky SAC 

Yulia Amanda Garcilazo 

Meléndez 

Ingeniería de 

Alimentos 
1324110151 

Ing. Genaro Christian 

Pesantes Arriola 
Bio Maki SAC 

 

2° DELEGAR, a la Directora del Centro de Extensión y Responsabilidad Social Ing. Gloria 

Gutiérrez Romero, la función de designar a los docentes para la supervisión, seguimiento 

de la práctica y suscripción del informe correspondiente, tal como lo establece los 

artículos 22° y 23° del Reglamento para la Gestión y Supervisión de las Prácticas 

Preprofesionales y Profesionales de la Universidad Nacional del Callao, aprobado con 

Resolución N° 092-2021-CU de fecha 16 de junio del 2021, para que regularice aquellos 

casos especiales donde los estudiantes remitieron su documentación antes de la 

aprobación del mencionado Reglamento. 

 

3° QUE, la Directora del Centro de Extensión y Responsabilidad Social Ing. Gloria Gutiérrez 

Romero, deberá remitir dicha información al señor decano, a las Escuelas Profesionales 

de Ingeniería Pesquera, de Ingeniería de Alimentos y a los Departamentos Académico 

de Ingeniería Pesquera y de Ingeniería de Alimentos, para su conocimiento. 

 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

b. Despacho 

Primer despacho 

 

En base al Oficio N° 066-2021-DDAIP-FIPA del Director del Departamento Académico de 

Ingeniería Pesquera Mag. Néstor Gomero Ostos, indica que la Carga lectiva del semestre 

académico 2021-B, fue enviada con la anticipación debida, antes de hacer las 

coordinaciones con el departamento académico de alimentos, por lo que hace falta la 

modificación que se realizó a posteriori. Por otro lado, en el caso del Prof. Eden Garay queda 

con 15 horas, debiendo buscar un curso más o una hora más, para que no ocurra el 

inconveniente de principios de semestre porque no estaría en la categoría DCB1.   
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El profesor García Talledo le indica que en el primer ciclo se abre  la asignatura Introducción 

a la Ingeniería Pesquera, podría considerarlo, ya que son tres horas. 

 

Luego de las deliberaciones, los miembros consejeros por unanimidad: 

 

ACUERDAN: 

 

DEVOLVER , el Oficio N°066-2021-DDAIP-FIPA, para que la Carga Lectiva 2021-B se actualice 

con los cambios realizados por el Departamento Académico y la Escuela Profesional de 

Ingeniería Pesquera. 

 

Segundo Despacho 

 

En base al Oficio N° 001V-2021-GD-FIPA de la Presidente de la Comisión de Convenios e 

Intercambio Académico 2020, quien hace llegar el Informe-Memoria del Año 2020, referente 

a la gestión realizada, indicando que la demora en el envío es básicamente, por razones de 

salud, desde octubre del año 2020, conforme se le comunicó oportunamente. 

 

El señor decano indica que en su oportunidad derivó su renuncia a esta condición por no 

estar bien de salud, luego deriva este último documento donde indica las actividades 

desarrolladas. 

 

El profesor Alvites Ruesta esta pasando para evaluar si ha habido cumplimiento en la labor.  

 

El señor decano informa que ha detallado la relación de convenios que tiene la universidad 

y publicarlos en la página web de la FIPA , aquellos que tienen relación directa con la FIPA. 

 

El profesor Alvites Ruesta manifiesta que como presidente de la comisión de convenio debió 

realizar un proyecto de convenio con cualquier institución privada o pública. 

 

El profesor Mariluz Fernández, indica que esta información no constituye un informe dado 

que no realizó ningún convenio al mismo tiempo que lo derivó a destiempo. 

 

El profesor Walter Alvites Ruesta propone que la transcripción directa vaya con copia al 

archivo personal de la docente. Esta propuesta la secunda el profesor Néstor Gomero Ostos, 

con un total de dos (02)votos. 

 

No aceptan la propuesta del profesor Alvites, el profesor Julio Granda Lizano y la profesora 

Alicia Decheco Egúsquiza, con un total de dos (02)votos. 

 

los miembros consejeros Germán Martínez Torres, Arnulfo Mariluz Fernández y Wilmer 

Huamani Palomino, se abstuvieron de votar con un total de tres (03) votos. 

 

Luego de las deliberaciones, los miembros consejeros por unanimidad: 

 

ACUERDAN: 

 

1. El Informe memoria anual de la comisión de Convenios e Intercambio Académico Anual-

2020, se derivó de manera EXTEMPORÁNEA.  

 

2. No se evidencian logros obtenidos a través de la Presidencia de la Comisión de Convenios 

e Intercambio Académico 2020 Mag. Ana Delgadillo Gamboa. 
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Informe de profesores Auxiliares 

 

En base al Oficio N° 062-2021-DDAIA-FIPA, mediante el cual el Director del Departamento 

Académico de Ingeniería de Alimentos Dr. Wilmer Huamani Palomino, hace llegar las 

colegiaturas y habilitaciones de los nuevos docentes de Ingeniería de Alimentos Chinchay 

Barragán Carlos Enrique y Lacherre Rodríguez Gisella Patty ganadores del concurso público 

2021. 

 

Con la aprobación de los consejeros, el secretario académico da lectura al Oficio N° 0069- 

2021-DDAIP-FIPA recibido en secretaria académica de manera virtual el 31 de agosto de 

2021, del Director del Departamento Académico de Ingeniería de Alimentos Dr. Wilmer 

Huamani Palomino quien hace llegar la Colegiatura y Habilitación de la Dra. Bellodas 

Hurtado Mary Dorys, ganadora del concurso público de docentes 2021. 

 

Se dejó constancia que los directores de los departamentos académicos, remitieron la 

documentación solicitada de acuerdo con la sesión extraordinaria virtual de fecha 20 de 

agosto de 2021, en el cual se exigía que los docentes ganadores, presenten a la brevedad, 

la colegiatura y habilitación respectiva. 

 

d.  Pedidos 

 

Pedido de los Directores de las Escuelas Profesionales: 

El Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Pesquera Dr. Enrique Gustavo García 

Talledo:  

 

En base a la aclaración por el Consejo de Facultad sobre convalidaciones y 

compensaciones de la Escuela Profesional de Ingeniería Pesquera, del curso de 

Meteorología y Oceanografía del currículo de estudios del año 2017 con el currículo de 

estudios del año 1997.  

 

El profesor García Talledo indica que el problema que se ha presentado en el curso a 

convalidar del año 2017 de Meteorología y Oceanografía con el año 1997 del curso 

meteorología y Oceanología es que ellos han llevado Meteorología y Oceanografía en la 

curricula 2017 y ese curso debería de convalidarse por dos cursos, el primero de 

Meteorología y el segundo de Oceanografía. En la comisión hay una duda si es la 

convalidación por uno de ellos o por ambos. Por tal motivo, el Consejo de Facultad debe 

hacer la aclaración sobre cómo se interpreta esta convalidación.  

 

El profesor Alvites Ruesta manifiesta que cuando hay convalidaciones debe favorecer al 

alumno, porque le puede faltar créditos. 

 

Los miembros consejeros por unanimidad: 

 

ACUERDAN: 

 

QUE, con Resolución N° 0369-2018-CFIPA de fecha 02 de octubre de 2018, se aprueba, con 

eficacia anticipada, EL CUADRO DE CONVALIDACIONES Y COMPENSACIONES DE LA 

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA PESQUERA, de  asignaturas del Currículo de Estudios 

del año 1997 con el Currículo de Estudios del año 2017, concordante con el nuevo Diseño 

Curricular de la Carrera Profesional de Ingeniería Pesquera. 

 

ACLARAR, que el Curso de Meteorología y Oceanografía del currículo de estudios del año 

2017, se convalida con los cursos por separado de Meteorología y Oceanología del currículo 

de estudios del año 1997, cada uno de los cuales consta de cuatro créditos, tal como se 

detalla en la siguiente tabla: 
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CURRICULUM EPIP – FIPA 2017 CURRICULUM EPIP FIPA 1997 

ASIGNATURAS  A CONVALIDAR ASIGNATURAS  CONVALIDADAS 

NOMBRE DE LA ASIGNATURA CRÉDITOS NOMBRE DE LA ASIGNATURA CRÉDITOS 

METEOROLOGÍA Y OCEANOGRAFÍA 
4 

METE REOLOGÍA 4 

OCEANOLOGÍA 4 

 

 

 

El Director de la Escuela Profesional de Ingeniería de Alimentos Mag. Rodolfo César Bailón 

Neira:  

 

En base al pedido de aprobar la Programación horaria de asignaturas del semestre 

académico 2021-B de la Escuela Profesional de Ingeniería de Alimentos, el secretario 

académico da lectura al Oficio N° 040V-2021/EPIA-FIPA, recibido en secretaria académica 

de manera virtual de la Programación Académica actualizada de la Escuela Profesional 

de Ingeniería Alimentos” correspondiente al semestre 2021-B.  

 

El Director del Departamento Académico de Ingeniería de Alimentos Dr. Wilmer Huamani 

Palomino indica que en la programación los cursos de la profesora Lacherre Rodriguez  Patty 

se encuentran por designar, puesto que aun no le establecen el código de docente, 

asignándole la cantidad de horas de tiempo parcial como le corresponde.  

 

Los miembros consejeros por unanimidad: 

 

ACUERDAN: 

 

APROBAR, la PROGRAMACIÓN ACADÉMICA ACTUALIZADA DE ASIGNATURAS de la ESCUELA 

PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE ALIMENTOS DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA Y DE 

ALIMENTOS, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2021-B, tal como se detalla a continuación: 
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Siendo las 12:30 horas se da por concluida la sesión online del consejo de facultad. 
 

 

FIRMA DE LOS MIEMBROS CONSEJEROS ASISTENTES A LA 

SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL DEL CONSEJO DE FACULTAD  

DEL MARTES AGOSTO 31, DE 2021 

 

 

 
 

 

Mag. WALTER ALVITES RUESTA Dra. ALICIA DECHECO EGUSQUIZA Mag. NÉSTOR GOMERO OSTOS 

 

 

Ms C ARNULFO MARILUZ FERNÁNDEZ Mag. GERMÁN MARTÍNEZ TORRES  Dr. WILMER HUAMANI PALOMINO 

 

 

   

 

 


